La ponencia sobre recursos humanos del Senado aprueba por unanimidad un texto que incluye buscar una solución para los mestos “dentro del marco normativo de la UE”
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Tanto PP como PSOE destacan que el documento, que se centra especialmente en la necesaria humanización de la Medicina y en que el SNS debe enfocarse a la atención a crónicos, es “el primer paso hacia un verdadero Pacto por la Sanidad" 


Madrid (16-6-2010).- La ponencia sobre necesidad de recursos humanos en el SNS ha aprobado, por unanimidad de los grupos políticos y después de un año y medio de trabajo, el documento final de conclusiones y recomendaciones. Tras una jornada final en la que ha habido un largo debate, en especial sobre el ‘tema mestos’, el documento ya es una realidad: tras ser publicado en el Boletín del Senado, el texto deberá ser refrendado en la Comisión de Sanidad el próximo día 21, y posteriormente ir a Pleno. Pero, por lo pronto, servirá de guía y de primer paso, algo que han coincido en destacar tanto la representante del Partido Popular en la ponencia, Dolores Pan, como el del PSOE, Pedro Villagrán, para un “verdadero Pacto por la Sanidad”.

Y es que el texto se va a poner a disposición de comunidades autónomas, Ministerio de Sanidad, asociaciones profesionales… al contar con esa ventaja del consenso que todos los grupos políticos han alcanzado para redactar las recomendaciones. 

Una de esas recomendaciones es que el SNS debe recuperar la humanización de la asistencia médica y enfocarse hacia una asistencia a crónicos. “hay que personificar la asistencia”, ha resumido Pedro Villagrán. 

Uno de los puntos que ha tenido más debate en la reunión de la ponencia ha sido el referido a que se debe encontrar una solución al ‘tema mestos’. Finalmente, se ha aceptado que la redacción final incluya que es necesaria una solución para este colectivo de profesionales que trabajan sin tener homologado su título. Pero la solución, tal como pedía el PSOE porque “no se pueden dar títulos de especialistas como rosquillas”, ha señalado Villagrán, es que la solución debe estar dentro de los parámetros de la legislación europea, la de la UE.

“Cuestiones como la homologación de títulos, la troncalidad, la necesidad de crear nuevas especialidades o de dar un nuevo enfoque a las que ya hay, las políticas retributivas, limitar y definir las competencias profesionales y dar un impulso a profesiones y titulaciones como las de psicólogo, podólogo, fisioterapeuta, una cartera de servicios común en todas las comunidades… y personalizar la Medicina o abrir nuevos espacios como el sociosanitario, todo está incluido en un texto muy amplio en el que, por encima de todo, hay que destacar la unanimidad”, ha señalado Dolores Pan.
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